
r GOBIERNO
r NAC¡ONAL

,W,
REsorucróN MTEss No Otg.tzozz

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DEL COUrrÉ OC N¡¡.¡O¡C¡órr OE
CUENTAS AL CIUDADANO 2023, DEL MINISTERIO DE
SEGURIDAD SOCIAL.-.-----

TRABAJO, EMPTEO Y

VISTO

Asunción,¡O de ¡ylgrXe de 2023.

el Memorándum DGAT N" 4012.023 de fecha 09 de marzo de 2023, de la
Dirección General de Anticorrupción y Transparencia, con Mesa de Entrada S.G.
No 511 de fecha 10 de mazo de 2023, por el cual se solicita la aprobación del
Plan Anual del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano 2023, del
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social; y

Que,

CONSÍDERANDO:

el Decreto No 2991 de fecha 06 de diciembre de 2019. "pOR EL CUAL SE
APRUEBA EL «MANUAL DE RENDICIóN DE CUENTAS AL CIUDADANO», SE LO
DECLARA DE INTERÉS NACIONAL Y SE DISPONE SU APLICACIóN
OBLIGATORIA EN LAS INSTTruCIONES DEL PODER UECUTIVO,., dispone en
su Artículo !" : "Apruébase el «Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano»,
elaborado bajo la coordinación de la Secretaría Nac¡onal Antico,upción, en
cumplimiento del Compromiso No 22, del «Cuafto plan de Acción de Gobierno
Abierto de la República del Paraguay», para el periodo 2018 - 202A el cuat
forma parte como Anexo del presente Decreto,,.-----

el Artículo 20 del mismo cuerpo legal establece: "Declárase de Interés Nacional
el «Manual de Rendición de Cuentas al Ciudadano», aprobado en el A¡tículo lo
de este Decreto y dispónese su aplicación obtigatoria, para los Ministerios det
Poder Ejecutivq las secretarías Ejecut¡vas dependientes de ta presidencia de ta
República, las Direcc¡ones Nac¡onales, las Empresas púbticas, las Empresas con
mayoria accionaria del Estado, y los demás Organismos dependientes det poder
Ejecutivq que deberán rendir cuentas a la ciudadanía y para lo cual sus
máximas autoridades arbitrarán los mecan¡smos necesar¡os para la
implementación del mismq por medio det Comité de Rendición de Cuentas al
Ciudadano (CRCC), que será creado para el efecto en cada una de las citadas
¡nst¡tuciones, bajo la coordinación de la unidad de Transparencia y
Anticorrupción (Ufil y conforme con las guías conten¡das en el mencionado

Que,

manual".

Que, el Anexo del mencionado Decreto, en la Etapa 2: ,,Definición del plan de
rendición de cuentas al ciudadano", dispone: "... ta función del CRCC no se
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POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANUAL DEL COMITÉ DE RENDIcIóN DE
CUENTAS AL CIUDADANO 20231 DEL MINISTERIO DE TRABA¡O, EMPLEO Y
SEGURIDAD SOCIAL.....-.-..

Asunción, /rO de mQfiO de 2023./
Que, el Artículo 20 de la Resolución MTESS No 177/2020 de fecha 31 de enero de

2020, dispone: "ENCOMENDAR a las dependencias integrantes det GRCC a
planificar los lineamientos para la implementación del Manual de Rendición de
Cuentas".-

Que, el Artículo 11 "Funciones Generales" de la Ley No sl15/2013, establece cuanto
sigue: "El/La Ministro/a en las áreas de trabajq de empleo y de seguridad
social, ejercerá las siguientes funciones y atribuciones generales: (. ) z.
Adoptar las medidas de administración, coordinación, superuisión y control
necesarias para asegurar el cumplimiento de las funciones de su
competencia...'i-"-- --- -

POR TANTO, en uso de sus atribuciones;

LA MINISTRA DE TRABAIO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

4ft. 10 APROBAR el Plan Anual del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano
2023, del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, conforme al Anexo
que consta de 0J... foja, y que forma parte de la presente Resolución

ENCOMENDAR a la Dirección General de Anticorrupción y Transparencia, la
remisión del Plan Anual del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano 2023,
del Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, a la Secretaría Nacional
Anticorrupción (SENAC).-----------

Art. 30 COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar.---
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